
^úm. 116. Sábado 12 de Noviembre de 1861. 38 cénts, de peseta.

Uolctin ||p ©ficial
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Gohler-
SUSCKICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptaa. 3 Id. fuera, 4
Trimestre id.. , . 8‘25 » 11*25

*io son 'obligatorias para la capital de pro- 
vlncia^'desde qoe se publican oficialmente 
en ella, y desde cuatro días despnes para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de 1839.)

Seis id..................... 16*50  > 22*50
Un año.................... 33 » 45

Se publica todos los dias escepío los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man» 
den publicar en los «Baletiñes oficiales» se 
han de remitir al Gefe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
O de Abril, de 'i y 31 de Octubre de 18G4.)

Presidencia ।
Oel Consejo de Ministros, i 

s 1
SS. MM. el Rey D. Alfonso y la * 

Reina D.*  María Cristina (q. D. g.) 
continúan en esta Córte sin no- ■ 
vedad en su importante salud. »

De igual beneficio disfrutan ■ 
S. A. R. la Serenísima Sra. Prin- j 
cesa de Astúrias y SS. AA. RK. las , 
Infantas D.*  Maria Isabel, 0.' Ma- 3 
ría de la Paz y D.*  Maria Eulalia, < 

___________________________ Í

Gobierno civil de la pro- ( 

vincla de Córdoba.
Nûm.2005 j

Administración de Fomente.—^'ú- i 
mero del expediente 2109. j

D. Manuel Enríquez y Enri- 1 
quez, vecino de esta capital, de J 
profesión Procurador, habitante en : 
^® caite de Carreteras núm. 28, á 
hombre de D. Juan Darrieux, re- ! 
vidente en Belmez, ha presentado i 
® Ju Una y media de la tarde del ' 

tres del actual, solicitud de re- | 
Ristro de doce pertenencias de la ; 
®iDa titulada «Mariquita,» de mi- * 
lierai cobre y otros, sita en el pa- J 
i^uge llamado el Carnerín, terrenos , 
propiedad de 0 ' Dolores Pequeño, * 

maino de Puente Obejuna, lin- ’ 
an e al N. con el arroyo de Ia Car-

*̂  ®' ^^’^ ®' cerro de 3 
s erllas, al E. regajo dal Cal- i 

erero y ai 0. con la Garganta, cu- 1 
JO mineral es cobre y otros. i 

La designación que hace es la * 
siguiente; Í 

tendrá por punto de parti- ' 
un mojón de piedra que se ha- * 

por dos visuales,
Hua á la ermita de San Bartolomé

21*  y otra á la cúspide del cerro del 
Perro 278”; desde dicho punto en 
dirección N.E. se medirán 150 me
tros y se fijará la 1.* estaca; de !.• 
á 2.‘ V 0. se medirán 200 y se fi
jará la 2.*;de  2.*  á 3." S.O. 300 y se 
fijará la 3.'; de 3.’ á 4.*  S.E. 400 
y se fijará la 4,*;  de 4.’ á 5.*  N.O. 
300 y se fijará la 5.\ y de 5.*  á l." 
dirección N.O. 200 y quedará cer
rada la figura descrita.

Ha consignado en la Caja del * 
Tesoro la cantidad de setenta y cin
co pesetas.

Y habiendo cumplido con las ! 
formalidades de la Ley, por decre
to de este dia he dispuesto la admi
sión de la referida solicitud, salvo 
mejor derecho, y que se anuncie al 
público en cumplimiento al párra
fo 2.*  del artículo 15 de las bases 
generales para la nueva legislación 
de minas.

Córdoba 7 de Noviembre de 
1881.

El Gobernador interino, 
A tvaro Garcia Ceñal.

Núm. 2026
Sección de Fomento.—Negociado 

de Montes.
Por decreto del 17 del mes próxi

mo pasado, he acordado se anun
cie en este periódico oficial para el 
dia 29 del actual, á las doce da la 
mañana, para la enagenacion en 
pública subasta de diez y nueve mil 
trescientos noventa y dos pinos 
aprovechables d.l incendio ocurri
do el 31 de Agosto último en la 
finca de los Sres Patrones de la 
Obra pia delSr. Medina, denomi
nada Cano Escaravita, por el tipo ! 
de veinte y ocho mil ochocientas 
cincuenta pesetas.

La subasta se celebrará bajo las 
condiciones generales y especiales ’ 
letras A, y B. publicadas en el «Bo- ¡ 
leí in oficial» del 5 de Octubre próc- - 
simo pasado. 1

Con arreglo á lo prevenido en 

el art. 97 del Real decreto de 17 de 
Mayo de 1865, esta subasta debe
rá ser doble y simultánea, tanto en 
las oficinas do los Sres. Patronos 
como en este Gobierno de provin
cia, ante mi autoridad ó funciona
rio en quien delegue.

Las proposiciones se presenta 
rán en pliegos cerrados, arreglán
dose el rematante al modelo queá , 
continuación se inserta, sugetán- , 
dose si quiere hacer la licitacicu ' 
por lotes, al estado demostrativo ■ 
que para conocimiento del público j 
se halla de manifiesto en la Sección j 
de Fomento. , j

La cantidad que ha de consig
narse como garantía para tornar 
parte en la subasta, será del 5 por , 
100 del importe de la tasación, de- . 
hiendo acompañar á cada pliego la 
carta de pago que acredite haberlo ’ 
realizado del modo que previene ei 
art. 98 del citado Real decreto. 5

En el caso que resulten dos ó , 
mas proposiciones iguales, se abrí*  , 
rá nueva licitación únicamente en
tre sus autores por espacio de un , 
cuarto de hora y en pujas abiertas , 
que no podrán bajar de 25 pesetas 
cada una, ,

Será de cuenta del contratista , 
el pago del anuncio que se inserte , 
en la «Gaceta de Madrid,» según 1 
lo dispuesto en la Real órden de 20 
de Setiembre de 1875. í

Córdoba 10 de Noviembre de 
1881. , 1 

El Gobernador interino, 
Alvaro Garcia Coital. J 

Modelo de proposición.
D. N. N,, vecino de... enterado * 

del anuncio publicado por el Go- . 
bierno civil de la provincia de Cór- . 
doba con fecha... y de los requisi- * 
tos y condiciones que se exigen pa
ra la enagenacion en pública su- ' 
basta de diez y nueve mil trescien- '*  
tos noventa y dos pinos aprove
chables de la finca denominada 
Caño de Escaravita, hace con su
jeción estricta á los expresados re
quisitos y condiciones, la postura 
de... (aquí la proposición que se 
haga admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado; pero 

advirtiendo que será desechada to
da propuesta en que no se ex prese 
terminan temen te la cantidad en 
pesetas y céntimos escrita en le
tra, el nombre del sitio ó sitios in
cendiados y el número de pinos á 
que se refiere la proposición.)

(Fecha y firma del licitador.)

JUZG^OS.
Núm. 2017

Juzgado de primera Instan
cia del distrito de la derecha 

de Córdoba.

Don José Hacár y Mora, Juez mu
nicipal é interino de primera 
instancia *'el  distrito de la dere
cha de esta ciudad.
Por el presente segundo edicto 

so llama y emplaza á D. Francis
co Savariego, sus herederos ó su
cesores, cuyo domicilio y residen
cia se ignoran, para que dentro de 
quince dias im proroga bles, á con
tar desde el de la inserción del pre
sente en la «Gaceta de Madrid,» 
comparezcan en este Juzgado y 
por la Escribanía del infrascrito, 
á contestar la demanda que contra 
ellos ha deducido el Procurador 
D. José de Toro y Castillo en re
presentación de los señores Don 
Antonio de Pádua Reina y D. An
tonio Villalva y Gutiérrez, como 
síndicos del concurso de los bienes 
de los señores Condes de Zamora de 
Riofrio, sobre cancelación de una 
hipoteca de cuatro mil setecientos 
reales, impuesta sobre una casa 
número dos, en esta ciudad, calle 
de las Cabezas.

Si así lo hacen se les oirá en 
justicia, y de otro modo se segui
rán los autos en rebeldía, hacién
dose las notificaciones que ocurran 
en los estrados del Juzgado, como 
previene la ley de Enjuiciamiento 
civil, parándoles el perjuicio con
siguiente.

Dado en Córdoba á veinte y 
siete de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y uno. —José Hacár y Mo- 
ra.—El actuario, Manuel Guillen.
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Núm. 1969,

Comisión ' de Ventas de Propiedades y 
derechos del Estado.

Por disposición del Sr. Gefe de la Administración 
Económica de esta provincia, y en virtud de lo 
dispuesto en las leyes de 1/ de Mayo de 1835 y l1 
de Julio de 1856, é instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta en el día y 
hora que se oirá, las fincas siguientes:

Subasta para el dio 14 de /heiembre de 1881, 
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de la izquierda y el Escribano D. Sebastian Pe~ 
draza, que tendrá efecto en las Casas consisto^ 
riales de esta capital á las doce de su mañana.

£ieM^ del Cien.
JPariido de £vmm.—Lucena,

Fjucas rústica#.

Núm. 1121 de) inventario y 1302 de permotae ion. 

Menor cuantía.

Pesetas Cénts.
Una

suerte de tier’ a calina, 84a en el pa' lido del Cerro do Sau 
Cristóbal, término de Lucen», procedente ce la Casilla de 
Guras de la luis ua, que ha jido declarada en quieb a á don 
Francisco de P. Aranda por falta do pago de 388 pes^iaB 13 
céntimos, importe de los plazca 11, 13 y 16 que remató en 
2589 pesetas 70 céntimos el 23 da Marzo .e 1866 y se adju- 
divó el 30 de Mayo niguieote; linda á N, camino ó serridum 
bro para dicho cerro, à L, tierras procedentes de L jia Ruiz / 
á S. y P. otras de la Hacienda; bajo cuyo5 hmiteri ne corapo 
ne de 1 faneca, 4 celera mes y 3raartilloi, eqoívalentes á 87 
áreas y 42 centiárea': oj consta en arríen o: ha sido tasa 
da por b. Juin de Nieva 61 837 pesetas 50 céntimos y capi
talizada por i»r 41 peseta- 8? céntimos úe renta anual q’ O 
le ha graduado el mismo en 
tipo para la subasta.

Núm. 1138 de inventarío y 1318 de permu acíon. Una 
fuerte de tierra calnaj si a en 61 prado de .0« G;.b»íios, ai si 
tío dei Rigoel -o Fuente dei tiñoso, téruiraj de Lucena, p o- 
cedeute del convents de Ag.étions de tu en», vedatad. en 
quiebra ¿ Rafael Ga v.z p.r falta de pago de 20 pesetas 25 
cénlimos importe del 8.' ^h£^,q.e remató en 405 pesousei 
30 de Octubie de 1.-73 y sa aJJu;i^ó e* 27 de Diciembre del 
tuieuio año; linda à L. y N. Ce ras cou tliVos de heredercs 
de D. José Gortéi y à S. y P. otras de Francisco Giménez; bajo 
cuyos limite» te corn, une le 4 ceiemiue. y 2 caartil os equi
valentes S 23 are. s y 49 oenUareas; no cens a sa arriendv: 
ha sido tasada ¿.or D, J ^an da Nieva Delgado eu 175 i emetas 
y cap.talízaia pü.- us 8 peseta j 75 cén itxos de renta anual ' 
que le ha graduado el misino en 
tipo para la ssbabii.

Núm. 999 de inventarío y 1189 de permutación. Una 
suerte de tierra calma en el partido de los Peñuelos o cami
nó de Castro, término de Lacena, procedente del convento 
de Sta. Cura de la misma, que ha sido declarada en quiebfu 
a Manuel Ruiz por falta de pago de 1251 pesetas 25 uenti- 
mos, imposte del 8.* al 13 plazo, que remató D. Manuel Bel
trán en 5005 pesetas eu 28 de Febrero de 1866 y se adjudi
có en 15 de Marzo siguiente; linda á E. el camino del parti
do, a S. tierras de herederos Ue D. Antonio Repiso, á 0. o ti as 
de los de D. Marunu Narvaez, y a N. tierras de D. Pedro 
Cabezas, Pbro.; bajo cuyos limites se compone de 2 fanegas, 
equivalentes a 1 hectares, 25 áreas y 21 centiarsas: no cons
ta kU airisndo: ha tldu capitalizada por las 76 pesetas 78 
céntimos de renta anual que le ha graduado el perito en 
1727 pesetas 55 céntimos y tasada en 
tipo para la aubatda.

Núm. 1073 de invenUriu y 1257 de permutación. Una 
suene de iierra calma, sita en el partido Arroyo de Ü.* El- 
'■ira, término de Lacena, procedente ue su Fabrica Parro- 
quia , deciurada en quiebra a José Lozano por íaxia de pago 
ue 2438 pesetas 73 céntimos, impone de los plazos del 8.* al 
13, que 1001*1,0 D. Miguel Lhacou en 9755 pesetas ai 13 ..e 
Marzo de 18üG, y se aujudicó el 17 ue Abril siguiente; .inda 
a h. tierra do n. Juan 4« D.os Di»z y Üítiz, a tí. el csm.no 
dei paiUdo, a 0. tierras de D. üiegonu Bañales, y á N. el 
partidor de los trauoee del cerro de los h'ruilei-¡ bajo cuyos 
« 7 b’**^ íauegas y 7 celemines, tquivuicntes 
a 1 hectárea, 61 áreas y 73 centiáreas: no consta su arrien
do: ha sido tasada en 3100 pesetas, y cautmiaa» por las 
155 peseras de renta anual que u n» graban no el perno en 
Upo pata la sobaste. r -

Núm. 1135 3.* dé iavoutario y 102 de permutación. Una

934 20

186 83

1920

3437 50

suerte de tierra en el partido de las Lomas, j sitio de cortijo 
Blanco, término de Luoena, procedente de la Casilla de Cu 
ras de la misma, declarada en quiebra á Francisco Barranco 
per falta de pago de 83 peseUs, importe del plazo 10, que re
mató D. Miguel Tortosa «n 1700 piaetas el 31 de Diciembre 
de 1870, y se adjudicó el 11 de Febrero un 1871; linda á N, 
olivar da Fernando Prieto, á L. otros de Francisco Ayala, á 
P. otros de Juan Manuel Moyano, y ¿ S otros de Jnan de 
Vera; bajo cuyos limites se compose de 4 ianr^gas y 8 cele
mines, equiTalentes é 2 hactárasa, 71 áreas y 39 centiáreas, 
y contiene 19 encinas: no consta su arriendo; ha sido tasada 
por el perito D. Juan de Nieva y Di gado en 1250 pesetas, y 
capitalizada por las 60 pAsítaz 30 céntimos de renta anual 
que le ha gradusdo el mismo en 
tipo nara la subastí.

Núm 1135 5,' de iaveolarij y 102 de perm ;ti";iua. Una 
suerte de tierra da la auteJor procedeocia, térmian y sitio, 
declarada en quiebra por la .liministraei.on económica A 
Francisco Bi^ran^o por falte 1« pago de 75 pesetas 25 cén
timos. importe d d 10.“ nlaro, que remató Miguel Tortosa 
ea 1305 P ísetsa oi 31 de Di âe-nbre da 1870, y «e adjudicó el 
11 de Febrero de 1871; liada * N, y P. tierras ¿el Examo. se
ñor Duque do-MedinoceH,- á-t id. de-Hregorio A^Lnqttor^A — 
S, otras de Jesús L">p *ií; b^jo cuyos limites se compone de 
1 fanega y 11 celemines, fqaiyal^nt^ ó 1 h^aUtea, 19 éreds 
y 99 centiáreas, y contieoe 4 encinas: no consta su arriendo: 
ha sido tasada en 500 pesetas, y cap italizada por las 25 pese
tas de renta anual que le ha graduado el perito D, Juan da 
Nieva y Delgado en 
tipo para la Bubaata.

Purhde de Poeeilnnea.—Aflora.
Núm. 1458 de inventario y 881 de permatacioa. Una 

haga de tierra calma situada en los Villares, término dé Año
ra, procedente de su Fábrica parroquia), declarada en quie- 
brt á Frap ciseo Muñoz Ce bfwa^or firt1» úfr p«gr de 64 pmsa- 
tae 20 céntimos, importe del 3.“ al 8.“ plazos, que remató en 
214 pesetas el 28 de Noviembre de 1873 y se a judicó el 10 
de E ero de 1874; linda à N. tierrae del Egido del Cazár, que 
son de Alcarad jus, à E. otr< s de D. Jorge Velarde y otro ve
cino de Dos Torres, á S. y P. id. de D. José Maria R driguez 
y otros veninos de Añora; bajo cuyes límites se compone de 
8 fanega*^: no consta su arriando; ha sido tasada por D. Jqsé 
Marín Guerrero en 63 pee- tas, y capitalizada por las 3 pesetas 
de renta anual que le ha graduado el mismo en 
tipo para la subasta.

1361 23

562 30

67 30

ADVERTENCIAS.

1 .“ No Bé admitirá postura qua so cubra el tipo de ¡a subasta.
2 .' No podrán hacer postura los que sean deudo'es á la Qaeiendx como 

segundos c ntrihoyentes6 por oonVatos ú obiigícionea en fsvor del Estado, 
mieotras no acrediten haba-so rolv otés de sos compromisos.

3 ' Los bienes y censos que a ; vendan por virtud de tas I«ye3 de desamor- 
lizacion, sea la que qu era ,11 procedencia y ta cuant a de so precio, se ena- 
genarán en adelantó á pagar eu cu tálico y en diez pt^zus iguales á 10 por 
100 cada uno.

E primer plazo se pagará ai contado á tos 15 d.as da haberse notiScado 
la idjudieaoion, y los restantes con et intérvato de uo año esdá ano. (Art. 1.” 
de la ley de 11 debatió de 1878.)

4 .* Se esceptúau úniesmente de io dispuesto eu el artícaio anterior, las 
ñocas que salgan á primera suhabtij or un tipo que no escoda de 250 pese
tas, tas cuales se pagarán m metálico ai contado electro de los 15 bias si
guientes al de habersv noUñeado ¡a órden de adjudicaoion, (Art. 2.“ de la ley 
de 11 de Julio de 1878.)

6 .* Según resalta de los antecedentes y demás dî tes quo existen en la 
Sección de Frepieda ea y beieuh.s del Esis io de esta provincia, la finca 
de que se trata no se halla gravada con mas cargas qne las manifestadas 
pero si apareciuaeo posteriormente, se indemnizará ai comprador en los 
términos que' en'Iá ya citada ley se determina.

6 .* Si se entablare reclamación Subre exce so ó falta de cabida, y del ex
pedís 46 resultara que dicha falta ó exceso iguala á la qaibti parte de la ex
presada un el anunc o, sc anulará la venta, quedando por ei cont ario firme 
y sobsistenta y sin derecho á icdemnízaclou el Estado ni el comprador ai la fal
ta ó 0X0680 no llegase á dicha quinta parte, (Real órden de 11 de Noviembre 
da 1863.)

7 .' Con arreglo á lo dispuesto por los arU iulos 4.“ y 5.° dej Real decreto 
de 11 de Enero os 18(7, las reclsmaciones que hubieran de «ntablar los inid- 
resados contra las venus efeotuaduo por el Esta ño será 1 siempre en la vía 
gubo”nutiv&; y hasta que uo so haya apurado y sidu denegada, acrediiándo 
se así en sutus por medio 'e la certificación correipi noie ale, no sn admitirá 
dem uda a guna en los Tribuna es ni se d,.rá ¡mr e.Us cu soá las cita
ciones déeviceioa qi e se hicieraa al EoUdó; quedando sin efecto la ¡imita
ción que para taiee reo amaeioues establece « art. 9.“ fielRoai dioreto de 19 
de Julio de 1865; no se reput-ra apurada ia vía gubernativa sino cuando uri.i 
Real órden baya puesto término al procedimhnt , a menos que la Adminis
trae un demore por mas qe rais mraes la res lucioii final, en cuyo caso que
dara libre Já acción de los Tribunales. (Orden de la Dirección general de 
Propiedades de 2u ce Abril de 4877.)

8 .* El Estado no anu ará las ventas por faltas ó perjuicios causa dos por 
los agentes de la Aduiiuisti aision 6 independieotes de la voluntad de los 
compradores; pero quedarán á ialvo las acoiones civiles Ó criminales que 
procedan contra los culpables. (Art, 8.* id.)

9 .* Los compradores ue bienes comprendidos en las leyes de desamortiza- 
cion 80.0 podíán reclamar por los désperfaotoa que o.n posteribrídad á la 
tásauion sufran las fiucás por iluta de bus cabida^ aefialadas ó por otra coal- 
quiera cansa justa, es el térmico ímproragabia de 15 úiia desde el de la pQ-,
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«esivO. La tusa de pcseeion podrá ser gu bar nat i va jalieia), s^gun conven 
ga a los oumpradoree. £1 quo veriflodo el pago uel pinuer p az^» dei importe 
del remate dejare de tornaría en el término de un mte, se oonaidera á corno 
poseedor para os efectos de este articulo (Art. 7/del Real deoreto de 10 de 
Julio de 1805.)

10. Loa derechos de expedients basta la to'oa de poseaion serán da ouen - 
ta del rema tante.

14. Los compradores de ducas que tengan arbolado teu Irán que afian
zar lo qua cvirosponda; advirtiéndose que con arreglo á Iu dispuesto en el 
art. 1/ de la Real Órden de 33 de Diciembre 1867, se exceptúan de la fianza 
los olivos y demás árboles frutales, pero comprometiéBdose los compradorei 
a no desouajarlos y coriarius de un» mu.ñera lüeonveuiento mientras no ten 
gan pagados todos los p azos.

li. £1 arrundamiento de las fincas urtbanas cada a á los 40 días despues 
dora toma uo posesión por et comprador, según la ley da 30 de Abril de 
1850, y el de los predios lúsdcoa cuncluiuo que sea el ado de arrouda- 
m onto corriente á la toma de poaeston por los oompradores según la mis
ma ley,

13 Los compradores de fincas urbanas no podrán demolerías ni derri
barías sino despues e haber afianzado ó pagado el precio total del remate. 

44. Las fincas vendidas por el Estado á vi tul de tas leyaa de 1.“ d’’ Ma- 
yo de 1855 y 12 de Mayo de 1865, pero cuyos remates se hayan verificado 6 
su verifiquen después de 31 ue Diciembre de 1874, dislrutarán de la exenc^u 
det pago del impuesto score derechos reales y trasmisión de bienes estable
cida «¡ el párrafo un.Jécimo delà bt se 6.\ Apéndice letra C, de la iey de 
Presupuestos de 26 de Diciembre de 4872, en favor de los adqu-rentes direc 
tus del Estado.

Se •. ons.deraráu adqu¡rentes directos pira los electos de la exención con
sigo ada en el párrafo undécimo de dicha base b.* à os cesionarios que ha
yan cumplido ó cumplan con las condicionas exigi'as en la Raal órden de 
3 de Buaro de 1868, 0 con las que pueda establecer la íegislacicn desamorti- 
zadoraj extendiéndose este beneficio á toios aquellos que formalizaron la 
cesión cumpliendo esos requisitos, aunque hayan omilido los fijados en la 
órden de 22 de Agosto de 1873.

x<au bUbuniaS de ñucas en quiebra por fada de pago de plazos p .stenor os 
1 primero *• e regirán por lo dispuesto en la citada bane 6.\ siempre que la 

subasta en quiebra se haya realizado con pusteiíoridad at 31 de Diciembre 
•- c 4872. (Real órden de 13 de Junio de 1875, circu ada en 8 de Julio U- 
8 úleu le.)

15. Para tomar parte en toda subasta de fincas ó emineas desamortizables 
^e extjirá precisamente à los lient dur<8 que depositen ante el juez que Jus 
presida, ó acrediten haber depositado con anterioridad á abnrse la licita
ción, el 5 por 100 de la cantidad que cirva de tipo para el remate, según dis 
fene la Ley de 9 de Enero é instrucción de 20 Msrzo de 1877, Estos de
pósitos serán tantos cuantos sean las fincas ó c nsos á que vaya á hacer 
postura Si ticiudor, cuyos depósitos podran hacerse en la caja de la Aarni- 
uistracion económica de la provincia y en las Administraciones subalternas 
de Rentas de los partidos, y tendrán el carácter de depósito adminis

46. A la vez que en esta capital so celebrara otro remate en el m amo 
dia y hora en loa partidos de Lacena y Po.obiaaeo.

NOTAS,

1. * Se consideran como bienes de Corporaci mes civiles los del extinguido 
patrimonio de la Corona, ma de propios, Heueficencia é instrucción pública, 
cuyos productos no ingresen un las Cajas doi Estado, y los demás bienes que 
haju diíái en tes deuommaoiune - corresponda n a las provincias y a loa pueblob.

2. * Sun bienes dd Estado tos que llevan este nombre, Jos de Insiruocioo 
púh ica superior, cuyos productos ingresen en las cajas dei Estado, los del se
cuestro del ex-infâme D. Carlos, lo> de las Órdun s militares de San Juan 
^e Jei usa:en, lOe de colladías, obras pías, ü.aiuarioi y todos tos pertene 
cieuteo ó que se bailen disirutando los in iividuos ó corpuraoiones eciesiásti 
^11^, cualquiera que sean su nombre, origen ó cláusulas- de su fundación, à 
excepción de las capedaolas colativa» de sangre.

Lu que se anuncia vl público para conocimiento da los quit ran intere 
sarge en la aeqa.sicton de Isa fincas indicadas.

Córdoba 3 de Nuvicnibrc de 1881.—El Comisionado principal de Ventas, 
Jñan Bautista Herrera.

^iucis Urbanas.

Bie»^ áti £¿tadú.
Batíido tie J¿ui«.~^£utg.

Menor cuantía.

it s. Cénts.
Núii. 643 da inventatio. Una parcela de tierra de la 

srietejj ue Luctus a Rute, radicante en el términu de Ru- 
piuceuente dei Estado; linde á 0. y P* ia carretera, á N, 

«fijar de D. Antonio Delgado, y à a. la carretera y olivar de 
t>rti2¡ btju cuyos limites ee compone de 2 y It2 
«Q^iTaieme» a 44 areas, 36 cenuáreas y 11 dect- 

‘^‘'^*^* •“ amendo: ha Bido tasada por D. José 
nur * ^““^ ‘^“ ^^" pesetas 50 céntimos, y capiulizuda 

; P«*oiaa 66 ceuttmos oe renta anual que le ha gra- 
«fiaauei mismo eu 172 13 
“po para la aubuau, 
61 23^ii*^p**o^* ®^ <juiabra de Hilario Cortés, que la remató en 300 pesetas 
daces f ,'^«^*:^« úiiimo, y ee adjudico por la Dirección general de Propie- 

Núm ^®^ Estado en 31 de Íuayo del mismo año. 
anu-nor r ^ -® inveutatio. Otra parco;# ce tietta de la 
* N. con termino y sitio: linda à 0. la carretera, 
P- ¿hv*^ *^ ^défio Ce la casa ue los peones camineros, á tí. y 
bésaB-'^b^ *^*^ ^‘ ^'““®*“®« Ortiz, y molino de D, Antonio Ca- 
tuuii ”*^*^ duyue hmiits su compone de 1 y 1(2 celemines, 

4i«aa, 82 otnusreas y 83 uetimetrut: no 
* *u arriendo; ha nao tanda por D- Jo«ó María Croa 

(feto en 18 pesetas 75 cóntintoe, y capitalizada por oua pe
seta 12 ceu timos de renta anual que le ha graduado el mis- 
^«^'^ 25 20 tipo para la subsets.

Sa subasta en quiebra de Hilario Cortés, que ’a r«mtfá«n 75 peaetaten 
22 de Febrero de 1881, y sa adjudicó por h Dirección g-neral de Propieda
des y Derechea del fiando en 31 '4^ May . del mwmo sfin.

Nún. 645 de inventár! . Ou a parce a de tietrude la anÍ 
tenor procedencia, término y sitio; linda i 0., P, y N. con la 
esrratera, y é 3. oUvur de Doña Frineia -a Ürtia y Ortiz: ba- - 
jo cuy-S limite? «e co^up^ne de 3 sfiiemines. equivalentes A s 
15 arcas, 65 ecutiarede y 67 a^d mettra; no consta eu arrien
do, ha sido tasada por D. José Muria Graz Cano en 41 pee»- 
tae 25 cé' ' m a. y c' ic diz^ la porjaa 2 peastas 47 céntimos 
de renta unuai que le ha graduado el miema en 55 58 
tipo para la subsata,

Sa subasta en qniebra de Hilario Cortés^ que la remató en 200 pesetas en 
22 de Febrero de 1881, y se adjudicó por la Dirección general de propieda
des y Derechos del Estado en 31 dé Mayo dpi mismo año,.

Núm. 647 dé inventario. Otra parcela do tierra, de la ' . 
anterior proco et cía, término y sitio: linda á O.,P, y K epu :- 
le carretera, y A S- olivaros do D. Antonio Delgado y otros ‘7 
da D. Juan de Torres; bajo Cuyos limités so comoune d » 9 
celemines, équivalentes A 46 áreas, 97 centiáreas y 7 deci
metres; no Cuüsta su arriendu: ha sido tasada por D, Jeté 
Maria de la Cruz Cano en 135 pesetas, y capitalizada por Isa . .g ¿ 
8 pesetas 10 céntimos da renta anual que le ha graduado el 
misinpen 182 25 
tipo para la sabaets.

Se subasta en quieb a de Hilsrto Cortés, que la remató en 400 posetas 
en 22 da Febrem de 1881, y so adjudicó por la Dir^eolon général da Trojie- 
dad«8 y Daredhos del Estado ea 31 de Mayo del mis mo año.

Núm. 649 de inventario. Otra parcela de tierra, de la 
anlerior proqsd/incicj. tórmiiio y aitiq: ii5.(i* .Ó A.t_P-JÏ.N, con _^ . ■ ...

Í la ¿arrêtera, y A S, olivar dé Doña Francisoa Ortiz y Ortiz: 
1 bajo coyes limites ee compone d^ 1 y 112 celemines, equiva- 
í lentes A 7 áreas, 82 centiáreas y S3 deeimetrós: no consta su 
Í armudu: ha sido tasada por D. Jusé Maria de la Cruz Gino en 
* 18 pesetas 75 céntimoa, y capitalizada por una pe¿cia 12 
li céntimos de routa anual quo le ha graduado el mismó en 26 20 , 
j tipo para la snbsetft. ^
j Se subasta en quiebra de Hilario Cortés, que la remató m 75 pesetas en 
; 22 de Fchn'ro de 1881, y so adjudicó por la Dirección general de Prupieda- 
• des y D rechoe del Estado en 31 de Mayo fiel mismo año.
i Núm. 650 de inventario. Otra parcela de berra de 
| la anterior procedencia, término y sitio: linda á 0., S. y
5 P. con la carretera y á N. tierras de D.* Concepción Ji- 
1 menez; bajo cayos limites ae compone de 1 y 1(2 cele- 
* minea, equivalentes á 7 áreas, 82 centiáreas y 83 deci- 
J metros; no consta su arriendo: ha sido tasada por don 
■ José Maria de la Cruz Cano en 120 pesetas, y capitali- 
* zuda por las 7 pe-etas 20 céntimos de renta anual que le 
Í ha graduado el mismo en 162 
f tipo parala subasta.
* Se subasta en quiebra (Ja nuario Cortés, que la remató en 162 pese

tas en 22 de Febrero de 1881, y se adjudicó por la Dirección general de 
: Propiedades y Derechos del Eséido el 31 de Mayo del mismo año.

Partido do Lacena. ~ÍM€tna.

r
i 
f

Núm. 208 de inventario. Una suerte de tierra con ; 
olivos, situa 'a en los Montes de san Miguel, término de 
Lucena, adjudicada al Estado por débito de contribucio
nes de Andrés Santaella, declarada en quiebra á Andrés 
López Santaella por falta de pago de 327 peseUs 50 
céntimos, importe del 2.® alb.” plazos, que remató Fran
cisco Luque en 650 pesetas el 3 de Marzo de Ib73, y se 
adjudico ei 3 de Mayo del mismo año; linda á L. y P. 
tierras del Estado y olivar de Francisco Cobacho, á S. 
otros de r Uionio Linares, á N. otros del mismo y de la 
Hacienda; bajo cuyos límites se compone de 1 fanega, 
equivalente á 62 áreas y 62 centiáreas: no cons,U su tr- 
riendo: ha sido tasada por D. Juan de Nieva Delgajio eu 
200 pesetas, y capitalizada por las 10 peseta's de renta 
anual que le ha graduado el mismo en ' ’ 200 '' 
tipo para la subasta,

ADVERIENCIaS.—1/ A la 15 iguales A las anteriores.
16. A la vez queen esta capital se celebrará otro remate en el misiho dia 

y hors eu los partidos de Rute y Laceua.
N0TA8. 1.' y 2/ .iguaiee A las anteriores.
Lo que se anuncia al público para couuc.mtentó da las perseuas qne 

quieran tutetesarBe en la adquisición de las ñacas íníertas en el precedente 
auoucio,

Córdoba 2 de Noviembre de 1881.—El Camiaionado principal de ventea, 
Juan Bautista Herrera,

* COHDICIOHBS PARA TOUiR PARTS BN La» SUBASTAS, Y PBNA RM QUS pB IB - 
1 CO RRB POR PALTA DB PAGO DBL PRIM ER PI AZO,.

Ílieal órden de 18 de Febrero de 1860.
Artícu o b* La idehtidAdde la persora y dtmicilío de los posteres, exi- 

; gula por e. atl. 37 de la iey de 11 de Julie de 1856, ee justiticerá* mediante 
. difigneia en el ante del remate apte «1 ¿nes yiEecribeio ^ne autoiicaa* esta ■
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con dcs testigos de notoria solvencia, Á ju do del Juez y del fiomisionado de 
Ventas, cuyos testigos admitirán a responeabUidad de manifestar, eu ca
so que la finca sea declarada en quiebra, cuál sev el verdadero domicilio del 
rematante, si este no fuera encontrado, sin perjuicio de la en que incurri
rán si hubiere existido alguna falsedad en la primera.

Ríalórden de 25 de Enero de 1867.
Disposición 7.'—Regla 3,*—Caso de oo darse raz m del rematante en el 

domicilio expresado en el expediente de subasta, se buscará á cualquier* de 
los testigos de abono, y se le entregará la cédu a de notificación.

Disposición 10 —El Goberna lor, al dec arar la quiebra, oficiará al 
Juez ante quien se celebró la subasta para que pueda imponer ’a responsabi
lidad á que se refieren los artículos 38 y 39 de la ley de 11 de Julio de 1856 
Igual aviso dará al Promotor fiscal de Hacienda para que pne\a instar ó 
contribuir á que se baga efectiva la responsabilidad que la ley le impone.

Ley de 11 de Julio de 1856.
Art. 38. Aprobada la suba ta por la Superioridad, si el interesado no hi

ciese efectivo el pago del primer plexo en el término de los 15 dias siguien
tes á h notificación, se pondrá al instante en conocimiento del Juez que ha- 
biese presidido la subasta.

El Juez proveerá auto á continuación para que en el acto de la notifica
ción pague el interesado por via de malta la cuarta parte del valor nominal 
á que asciende el primer plazo, no bajando nunca esta muita de 250 pesetas 
si dicha coarta parte no ascendiera á esta cantidad.

Art. 39. Si en el acto de la notifleveion no hiciese efectiva la multa, sin 
aecesidad de nuava providencia, en aquel mismo momento será constituido 
en prisión por vía -e apremio, á razón de un día por cada 2 pesetas y 80 cén
timos, pero ala que la prition pueda exceder de un a0o, poniéodoaa á coatí* 
nuacion diligencia de quedar asi ejecutado.

Lo que se hace saber á los licitadores con el fin de que no aleguen igao 
rancla.

Don Federico Lopez Merino, que 
vive calle <e la Sillería oúm. 15. se 
encarga por una módica reiribucioo 
de formar la dosumenUcion neceaa- 
ria para el cobro da los intereres de 
las inscripciones nominales da la 
renta consolidada de España al 3 por 
100, expedidas ó favor de corpo
raciones civiles, ya sean nuevas ó ya 
antiguas.

A los Jueces y Seert brios 
municipales.

El nuevo Enjuiciamienlo Civil por 
D. Andrés de la Hoz y Kamirez, pro- 
carador del Juzgado de C. instao'ia 

de Aranda de Duero.
Esta obra ha sido reconocida por 

mochos señores Jueces de 1/ instan- 
cia como de suma utilidad y la de 
mas /ádi itdeUgencia para los Jue
ces y Secretarios municipales; sien
do altamcole salisfacloria para su 
anlor, la bibliografía que de la mis
ma obra hace el ilustrado periódico 
la Gaceta Forense, cuya (pinion no 
puede ser mas competente, siendo 
como es órgafíO de los Tribunales 
y de la Admimstracio».

Contiene dicha odra solamente 
las diposiciones de la ley que en ma
teria c vil se refieren á indicados fun
cionarios, de macera que sus atribu
ciones no pueden cunfaodirse con las 
de los demás Jueces y Tribunales. Se 
hallan evacuadas cuantas citas se ha
cen de las Leyes orgánica, hipoteca
ria, registro civil y papí* se lado; 
bodigos, Penal y j^ Comer io, con 
notas aclaratorias, aranceles de los 
juzgados municipales y ¡ormularios 
para toda clase de diligencias, espe- 
dientes posesorios, con enUmieoto, 
coosejo y junta de parientes para 
poDlrMf malriffionio etcetera etc.

Puede adquirirse dirigiéndose al 
autor, que la remitirá franca de por
te, acompañándole el importe de tres 
pesetas en libranza ó sellos de comu< 
nicaciones»

Listas de revista, dis- 
tribucioa, ajustes, pa
peletas ae rancho y lis
tas de embarque, de 
venden en los des achos 
del « Diario de Lord iba» 
T etrades ib y V* y San 
FenmuciO 51

Pesas y medidas del .sis
tema métrico-decimí;', 
se venden en la Íam 
pistería de C. Fernán 
dez. Letrados, 11, Cór
doba.

Se vende una colección completa 
del « Bolotin oficial» de esta provincia, 
que comprende tos anos desde 1850 
a 18SC, encuadernados basta 1870, 
y compl u también y encuadernada 
en cuatro lomos, la «Gaceta de Ma
drid» de 1868. En la calle de Sille
ría núm. lo, darán razón.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando u4 y Letrados Îù.

Í

EOIC'O.N ECONOMIC ^ Y <04- 
FLETA.

Códigos eepanoles autignog y mo 
deru»* oju las útima» roJórmaz, 
publicad a bajo la dirección del 
limo, 8r, D. Juan Valero de Tornos, 
Aeogad* de benefleeneta de la pro*

i

vibcik de M^driJ, ¿eia Junta de fé - 
lorma pemtenoiaria, Jefe superior 
re Administración civil, etc., ele., 
etc., con la coUboncion de va- 
rió» letrados del ilustre colegio de 
Madrid.

26 tO3iO8.—iUna peseta el tomo! 
Prospecto.

Han sido tactos y tan diversos 
los eleiii*ntos que han centribuido à 
fermer la historia y la civiliraoion 
de nuestra pitria, que no debemos 
et raSames de que nuestra legis- 
1 aci on tea tan aciiorme y variada.

, El e men toa romanos con laa partí- 
; das, indígenas con el Fuero Real, 

góticos eon el Fnero Juzgo, lóraiet 
con el sin número > e privilegios y 
«artas pueblas que con facilidadde- 

! bao los reyes À sus villas y oiuda- 
' des, todo» ellos ha a venido forman- 
1 do nuestra legislación y todos elles 

rigen en más ó menos viter eu U 
actu al ufad, Y se esplica ca.e fen^ 
mono, eonaiderando que el derecho 
c’vil reliera al elemento privado del 
bombi e, 1 ens coetumbrei cocio in
dividuo, y todo lo que se r X '. à id' 
oumt-e a e*te e'emeoto partic ular, 
aturado de los pu» Lot, esiA encar 
gado en elh a, c »«8t’tuye so vida uo 
ta' modo, que con diñculta t aban- 
donan un derecho civil por otro: oe 
«qui a 'iverálcai de vid g e en 
naenra ieg:«iacwn, pjr a iflcil- 

1 fad ton que rada uno de elics tro 
pozaba para derogar el acUnor.

' Ilda cal do trataj u y tjo.a* 
litas se h-n omp ondido p.tra uni- 
¿car KtOotíX logislaoiou: ira a.o 

1 jüúti', porque no as ha «ouaegiudo 
, nada: todos lee Cóligei, desde las 

úlLim.>s iey«i y la Novísima Hecopi- 
lasion taita el Fuero Jizgo. rigen 
boy y sou de apiuacíou ojutiuúa en 
los Tnoonulea <t« Just o a.

Da lo esto a;t«c«d«nte, no oree- 
uos ncosiario «¿varocúr la itopor- 
ime a da Ja prew' qib obrj, que j,tr 
SU üitaraeza utiwa es de aiueHas 
cu; a i.fcC6i.iJ\d y Vvú.a„a« ss pre 
sentan ca ai, mejer dd.o. se in' 
piheu a peritos y legos «o Ugis a- 
cÍJo; a ucts ;ea «s útil é i.úts¡ea- 
»a0ie tener lad úyes ue u patna i 
endjuriap¿ritcí, ¿or su mi,.», a pio
le i m; a todos its eluda 1ín?a, por
que U iguoiacúa de Iu ley no pus 
de a egtado e eúos do revOgir los 
tomoa en Madrid,

Va ia<> han sido, por esta razón, 
las tdiuloues quá »6 han hecho do loa 
códigos, piro que por su exeesivo 
Císte no est n al alcauco ce todis 
las for tu (83, ni por su deime'Udo 
voitmeo, a cauta dei -uj » de .a edi- 
0101, kuu de Lu maueji y no se 
p jvdeo 1 erar a tok Tribu a s, para 
ifei, en Joa inermes ora e , las oi- 
la-". ue ai eyes q « a n isslrídere 
eboconvieuio E tos mcji refigentes 
y ne, esidades qua Lem s .entid- en 
une tru pit clica, nos nan lucho 
corte bir el peutamitnio de reme 
dim ics jara sumpra, y cieeous hv- 
beilo CMOtégui.o. Nie tra colecc on 
tune un p) ec o fabulosamente bara
to- 0*610 habrá qUe no poeta dar 
una pe eta per un tomo do los Códi
gos, y tu tamabo Jaedita «i poder 
uevai en la mano o tn «i bolsi lo. 
Alt más pobJicart mcL la mi leu, co- 
leccunat as, Jat leyes mi ..erras con 
sus reformar, que andan es sreidas 
y ciseaiii,das tn uivertos volúme
nes de díslinUs t maios ó imprt- 
siones.

Al frente de cada Código presen* 
tajemos uca leseúa buúri.a del 
mit mu; echa ¡or uto de uoeslns 
dúi.netidisc.mja e oi, y a ¡aia- 
beza < e la . ey;8 mide:ñas dar,mus 
también la exposii.on te moiiv<B 
que siempre Ji s acomp bÚa y algunos 
comtnurios sotre .as mismas ‘Oyes, 
obra de emioeutes jürhcúi.iu.10.,

No a* 01« (caita la importan oía 

do la empresa que acometemos y la 
iateriorídad de naest^as fuerzas; co- 

: nucemoz la iodifereneta de nuestra 
1 país en Question de obras oienlífi- 
' cae, pero tenemos fé en el auxilio 

que han de prestamos nuestros com
pañeros de t-da Eipafia, á qaisnez 
nos entregamos confiados en que nos 
han de {restar su ayuda en ana 
obra que por m interés acojietemya 
y que ha de redundar en bien da 
todor.

Madrid, 1878.
Condiciones da la publicación.
La obra constará de 25 tornos de 

400 páginas, en 8.% buen papel es* 
celente y c arísima impresión.

El precio de cada tomo será de 
una peseta ec toda K»r aña —Se pa- 
bUcarán « os tora, s cada mes, uno de 
leyes aatigaas y ctro de leyes mo- 
droas.

No se í^i ve riago i tomo que no 
Si pague a Ulaatadn,

Los que quieran abonar el im
porte de toda la pu- licacion tendrán 
una ? abata de seis piBO-ís, adqui 
riendo tola la obra fO" setenta y 
finco r<aíei.

A 1.8 libra o» se les fiará una re
baja de 10 por 100, tornando d«8"9 
50 ejempla es pata arriba, y encar- 
gsrae en juicio como e cus* valele- 
la _ a^a evita' el cuaipbmietto de 
una ob'jgAcijQ ó el tasugo de una 
ipfraoclon e a'.

Se scacriba ea Madrid, Serrano 
68, á donde se d rigirán Lo pedidos 
la corraeptudeocia, con sabra at ad • 
ministrador de la obra y «a todas las 
libre ïS8,

Beueücencia. 
Presupuestos, hquida- 

cio'ies,relaciones, cuen
tas gí oerüles y mensua
les, carpelasetc paratos 
estable cimientos de Be- 
nerceacia. Se encuen
tran en la imprenta det 
‘*^Diario de Córdoba,, 
Letrados ló y I^^y ^an 
Fernando, núm. 54.

GUIA 
de los Jueces municipales en materia 

criminat, por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera iastancia. 
Esta obra se veude en Barbastro, 

Coso oum. 13, al precio de 8 rs.
Les pedidos pueden airigirse á 

Ü. Gabriel Pueyo, acómpaDando su 
importe eu libranzas ó sellos.

i* la t uardia civil.
Kequi varias, reci

bos de haber s y de 
preso», se hallan da ven
ta en la imprenta, libre
ría y liLograra del «Uia- 
no de Córdohií» calle 
de S. Fernando, núme
ro 34 y Letrados iS.

Imp. del «Diario de Córdobe*.
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